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CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA APLICACiÓN Y OPERACiÓN DEL APOYO A LAS 
CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARíA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARíA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA MTRA. MARíA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, ASISTIDA POR EL ARQ. RAÚL DELGADO LAMAS, DIRECTOR 
GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; Y POR LA OTRA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE "LA BENEFICIARIA" REPRESENTADA POR EL LIC. 
MARCOS AGUILAR VEGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL 
ING. JOSÉ HIRAM VILLEDA RODRíGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES; Y 
EL ARQ. FAUSTO MÁRQUEZ VELA, DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN, Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Secretaría de Cultura (LA SECRETARíA) implementa el programa presupuestal S268 "Programa 
de Apoyos a la Cultura" (EL PROGRAMA) que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2016. previendo el financiamiento de proyectos 
culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural 
inmaterial; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural: acrecentar y 
conservar la infraestructura cultural disponible y en general . el fomento de la cultura. 

11. La UNESCO ha declarado a diez Ciudades Mexicanas Campeche, Ciudad de México y Xochimilco, 
Guanajuato, Morelia , Oaxaca, Puebla , Querétaro , San Miguel de Allende , Tlacotalpan y Zacateca s 
patrimonio mundial de la humanidad, en virtud de su inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial , con 
motivo de sus monumentos y sitios de gran riqueza natural y cultural , de su valor histórico, características 
arquitectónicas y urbanísticas, asi como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y 
transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras. 

111. EL PROGRAMA prevé entre otros el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 
a las Ciudades Mexicanas a través del Apoyo a las Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial, en lo 
sucesivo "EL ACMPM". 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo la preservación de las caracteristicas que le permitieron obtener la 
Declaratoria a cada una de las Ciudades Mexicanas, a través de la implementación de acciones claras 
con prácticas de preservación, mantenimiento, rehabilitación, restauración y conservación , rigiéndose 
para tal efecto por la normatividad y procedimiento previsto para ello en las Reglas de Operación de EL 
PROGRAMA, asi como por lo que determine su Consejo Directivo. 

DECLARACIONES 

1. "LA SECRETARíA" declara que: 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado Diario Oficial de la Federación el7 de diciembre de 
1988, se creó el Consejo Nacional par Cultura y las Artes, como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública , c el objeto de ejercer las atribuciones que, en materia de promoción 
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1.2 De acuerdo al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 17 de diciembre del 2015 
que reforma la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal , asi como otras leyes, se crea la 
Secretaría de Cultura . 

1.3 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se establece 
que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaría de Cultura, por lo que 
todos sus bienes y recursos materiales , financieros y humanos se transferirán a la referida Secretaria , 
junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación en cualquier formato que se 
encuentre bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración 1.2 anterior, las menciones contenidas 
en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes , se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura . 

1.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto publico, establece el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de noviembre de 2016. 

1.5 La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de Admin istración , 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el 
testimonio de la escritura publica numero 68 ,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgada ante la 
fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, Notario 233 de la Ciudad de México, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.6 La Secretaria de Cultura tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural , a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 
compromisos pactados en el presente instrumento legal. 

1.7 Señala como su domicilio legal para todos los efectos re lacionados con el presente instrumento el 
ubicado en Insurgentes Sur 1822, Col Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de 
México. 

11. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una persona moral de derecho publico con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con los articulas 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Política del Estado de Ouerétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro , 
3 del Código Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 

11.2 Sus representantes acreditan las facultades para la celebración del presente convenio , conforme a 
lo señalado en el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 73 
Bis del S;ódigo Municipal de Ouerétaro , así como los Acuerdos de Cabildo de fecha 27 de 0m dj 
2015 y 29 de noviembre de 2015. 8/ 
Asimismo , el Director del Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Ouerétaro acredita su 
participación conforme a lo señalado en el artíc <Y7 fracción XIV, 34 fracción VI del Reglamento del 
Instituto Municipal de Planeación, así co cuerdo donde se designa al mismo, en Sesión Solemne 
~ Cabildo, celebrada en fecha 02 ctubre de 2015. í)~ 
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11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MQU220926 DZA y su domicilio legal en Boulevard 
Bernardo Quintana número 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa Vergara y 
Hernández, Santiago de Querétaro, Qro. 

11.4 Conoce el origen y fines de EL PROGRAMA, en particular de "EL ACMPM" asi como su normatividad 
vigente, obligándose a ejecutar los compromisos pactados en el presente convenio con estricto apego a 
ésta. 

111 . "LAS PARTES" declaran que:." ' ,¡" "í, ~ ' í
a 

m; ,"" ~ 

111.1 Conocen plenamente el conteriido , yalc~!lye,legal del ' p[esent~' í,n9tru']1.ento juridico, obligándose a 
cumplimentarlo en los términos enél'cónsignados, aceptando que."EtACMPM' es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido po('partido político alguno y sus r';curs~sJproví~nen de los impuestos 
que pagan los contri~uy~ní~~, Asimismo, e~tá :prol\i.t)idos.u ,,~.so co,~ fines pó!.ítipDs, .electorales, de lucro 
y otros distintos a los' establecidos, quienna'ga uso:Jnd.ebido de •. '.los".ecursos de~~'EL ACMPM" deberá ser 
denunciado y sanCion~do·deac~erdo.'cóJ';#ie:Y;apli~ablé ,yantela· áutoJidad corf,pétente, / _. ~ ',- <"" ' ,~;.~;,,~<~~~~ ,\\\\~ ~~ \; ~:l - ":::~~\:- ~~~~~. _'; " _ '" - -':~ 
111.2 Previo a la formaliza¿¡oncielpfesenté,' ips\lü~ento' ju'ridjco) se' t~ni'plimentó el procedimiento y 
requisitos previstos para ello: incl~yériilos~96r]Í":q"Pf~~~de •• é~!OSI~.~, di;tá~ene,s,viables:enytidos por el 
GrupoAse~ord~'tELACMPM" . . /ji) ,,/ij/¡JJg~¡'_';i, ;':~ '~v,"~:<,.\\.~~~ , -,<'·· " . "."t; 

~~ ,_-o': \~' ." , .;;. y' ~ i'f~';,/~~ ;,~:; ~::.f ~~:,~:,/~--,"~,_. " ~;~', ," ';.' 1:, _ " ~'.~ "'-' 
Vistas y reconocidas las "declá~aCióneS lq~~ 'i'~~cii~e¡i. <Ms~AR~ÉS" ,aceptansujetars~ a lo' que se 
consiga enJ~s , sigujentes: l ~ ~r, \.-;, '1 ' .~'1,,_ J '-#.' ~. ,~-«\\ \.>" .'. ' :--' . ' e, - <'\ \~~ .- ~ 

; , " "-;' ;'''-"'~=' \¡;. L?':)~~,~,,;j ~".}, ,\:\,:~,;,;)j\\ 
"'\ ! .ci!AúSULlAS :\'. \, 

,,;:~ ~_ . ': t~~\~~-~~\~i"i~\\\\J :>", " ~>,,1 
PRIMERA. ,OBJETO . . . :: ,':-,,#'·!,~3i·'';-<\\\\~.'"¡:<;<~,, '." ;i,'; 
El objeto delpresente 'co~veni,o es éstablel;~.rdo~Jé'fmi()bs ·y ~qn,il.i,c¡oQes envirfud de los cuales "LAS 
PARTES" conjuntarán sus '< esfuerzos y respectivás \¡\ápactd¡¡d~s" éori ;,el proposito '·de',. cjue "LA 

• '.;; _ . ,' '' ' . • " ! ',,', -' , '1.. _ , ~ '~ ' -'" • ' . " J • 

BENEFICIARIA" ejecute el proyecto denominado; "Cpnservaclón . de ·exterlores e interiores del 
Templo Expiatorio de Carm~lif"s(ZM~Q)·D.?1e¡¡ac~órtiiJ¡uriic.ipal Céntro ' f:listórico"er, lo, sucesivo 
"EL PROYECTO':, con estricto apego a las estipulaciones. pactadas en el 'presente instrumento juridico. 

~. ; :: ,'.,"~ ~, ' . '< " ,,,;J: ''' , . '~' ;' '~,;. ) {,', ,i . ' . ' , ' . :, .. » 
SEGUNDA. MONTO , "~" .. " .. " ;;' .,, , . " . " ,.~. 
"LAS PARTES".,convie,nen que ~I costo tOtal de"ELFlROYECTO" esde $1'165,361.52 (Unrnillón ciento 
sesenta y cinco:. mil trescientos sesenta y un.pesps 52/100' M,N.), según consta en el presupuesto 
emitido por "LA BENEfiCIARIA" el cual forma parte' integral .del presente conv~nío como Anexo Uno. 

, 'J' ~. ~Si; '~ -;,- '~ - . '," . ' 
TERCERA, ENTREGA DE "ELACMPM" "- .-
Con motivo de la ejecución de ·"El:PROYECTO" •. la, Secretaria de Cúltura por conducto de la Dirección 
General de Sitios y Monumentos .del P"lrimoilió' Culiúial: a Ira'vés 'de la gestión de la Dirección de 
Recursos Financieros, otorgará a "LA BÉNEFIC'IARLA¡" 'el. (1i'onto'pacta'do en la cláusula inmediata anterior 
en una ministración , previa entrega del docuh,elÍto fiséal que ampare el monto total de ella; dicho 
documento tendra las caracteristicas que para tal efecto indique la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, debiéndose especificar en su concepto: el número de ministración 
que se ampara, así como los datos que identifican el presente convenio, tales como; número, fecha de 
firma y nombre del proyecto que se ejecuta. 
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La citada ministración se entregara bajo el siguiente esquema: 

No . . de Monto Fecha de entrega 
ministrac16n 

De acuerdo con la fecha establecida en el 
1 $1'165,361.52 Anexo Dos del presente convenio, mismo 

Que forma parte inteQral del mismo. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PARA MANEJO DE "EL ACMPM" 
La Secretaría de Cultura por conductq d~' lá "Dírección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural , a través de la gestión d",.Ia .Qirec~iónde Recursos Financieros, entregará a "LA BENEFICIARIA" 
el monto pactado en una ministraciÓn póf transferencia bancaria ya la 'CUEmta de "LA BENEFICIARIA" 
que se identifica con los siguientes dátós: .. . / ' 

No. de cuenta: 300197866-::.: , 1 C:~~=.:-'~ "'-
Clabe Interbancana: 037180003001978665,'_'-;,. ., .:~ " 
Banco: Interaccion,es !. '~./'¡ .. <i" ~':::~~" ::;:-' .. , "\" ~~ 
Sucursal: 38 ~eforin-ª !. ~~ .... ~- ,,7 ~',-~;,' ':"'; ,!Y,J ; ~ \ \\ "'. '{ '»: L 

<:~, ./ t, .;( (;.".\.' ,JP- ;!~il¡'-&··" , " i~: " _, ' '._. 
QUINTA. COMPROBACiÓN DE" 'El.'ACr:nJ'lI'v1 '111í;! , ,,'. ... ' . . .' , 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a.entregar'a 1~',Direcc¡ón ,General'de 'Sitios 'y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de' la.Seéretana·de Cultura lo sig"úiente~ , '\ ... . . 

1. Informes de~~gUimie~iollc·ómproba~~6~ .. ~! re_cu;~~s: " '> '," "'" "., -" ~ ~ 
f :;' , __ f~",,;¡,,,,-- ,,,,, ... :\.>I\";"\1 ', ",'-

2. Informe fi~al '".' "'\:'\ """":;';; /) t}\\~\"'"'\\ \ ' 
Informes de s~guím,iento Y ',cQ!'I~roba~i9'1. i;!~ t.('c:u.~l!OS\ '., ', 1 " ' \' . " ! I 7' I ~ 
"LA BENEFICIARIA'''del?e~á ' entr$gar U!,, 'i~f~rmi7~~: 'seguimi!'ntó y. comprqbáción de reqursg,!!. ~ste 
informe deberán entregars~ 'en el formato' préliislO para ello, · detallahdos~ las 'acciones r~alizadas al 
momento de su entrega e incluir matefial fotográfico que, muestre el desarrollo de "EL PROYECTO", así 
como la comprobación -total sol:!re. lá · aplicación de los recursos económicos ministrados, anexando 
relación y copia de las facturas que amp,aren dicho gastó; los iñlormes serán evaluados, fiscalizados y 
en su caso ' aprobados. Para efettos:~de. comprobación de recursos , la Dirección General dé Sitios y 
Monumentos dí'l Pat~monio Cultural de la'Secretaría de Cúltura úniéamente considerara el monto que 
hubiese ministrado, observando 'pO~iblés faltantes y desconociendo excedentes , en el entendido de que 

• , ' . ' c · , I _ " ' '' , 1; ''0' _ .' l' " * ; " . 

todo recurso mlnlstrado ,deberá.comp,obarse feraclentemente o en su· caso , reintegrarse con estncto 
apego al procedimiento. que para el ·ca~o le' indicará previamente y por escrito:.la Diiección General de 
Sitios y Monumentos .deLPatrimonio' CiJltürai: - " ., .. ' • 

"'" .- " 
• 

"LA BENEFICIARIA" no podrá " exceder de 4 meses calendario en la comprobación de cualguier 
ministración otorgada, en el supues!o"de 'excedE" dicho plazo, no podrá suscribir con la Secretaria de 
Cultura convenios en los que se pacte la ejec~Ción 'de 'nuevos proyectos , hasta en tanto se regularice la 
omisión, persistiendo únicamente la posibilidad 'de suscribir convenios modificatorios para los proyectos 
que ya se encuentran en ejecución. 

Informe fínaL 

Una vez concluida la ejecución de "EL PROYECTO", "LA BENEFICIARIA" contara con un término de 5 
días naturales para presentar por escrito a la Secretaria de Cultura por conducto de la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final ; dicho informe deberá incluir material 
fotográfico , asi como material videog ráfico en formato OVO con una duración minima de 5 minutos y 
máxima de 10, en el que se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 

~ 
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entre el inicio y la terminación de "EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario 
que respalde que la cuenta aperturada para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros. 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances físicos y 
financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, durante los 15 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. A dichos reportes invariablemente deberá acompañar la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

• • . <cl d' T" , 
SEPTIMA. EJECUCION DE "EL,P~OyEC;TO" i\ .. ... " " 
"LA BENEFICIARIA" se compromete',a ejecutar "Et PROYECTO" en el periodo del 02 de enero al31 de 
mayo de 2018, de conformi.dad cons'u"eronograma de actividades Y aplicación !le recursos, mismo que 
forma parte integral dElI presente instrumento cgmoAn"xo Dos, ' .,. ' ' •. 

(' '1b\ ''',,,Ji ,'- t~' ~_ :~> -. ,.: ~. . t -"" ,,-';! 

OCTAVA. MANEJO. Y, TRANSPARENCIkDE ~'ÉL'ACMPM" . '. "", C " l 
"LA BENEFICIARíA~' secC:"l'P'~pmete ,ál1)~ñe)ar io~rrc~rsos"conómicos otorgados,para la ejecución de 
"EL PROYECTO" únicamente··en la ' cuenta ,bancaria detallada en la' cláusula cuarta, .sinposibilidad de ....... . . ." \' ~ ... __ ,..~ ;. _ ,.;._ . ~ . ,- ¡ ; _ . - " - _ - . - :~ T , , ' 

que éstos pue!lan 'incrementarse con, recursos distintos, lo anterior con la finalidad de garantizar y 
transparenta( la a9';'inistraciÓn de/íd's ¡'ec<!tS,,?~ ;oiorga~o.s,, " "". . (,,~''' ,:;: , 

} ~:~,.; ¿IiL /; /r}j{ JI ;, ji \ ,' . ,~.;¡,.,,, . ' :', ,.j3" 
" "". -~"· .ce . "'. '~- _~ ~" -u V -. .# ' ~ " :-., . .- ,><-

NOVENA';.C9NTRAL8J~}~ SQC)AL f"t't/",,\\,:, . . .. ," , .. ,' ' .' ,yw""'''\ 
Con el propósitO de dar cúmpllmlento conlO lestable.cldoen la Ley Gen.eral de 'Desarrollo ,SoCial y su 

'" ~ O _, . ) , o; .' ~.·~ ·"i''; · . · e · . - . 'o. , o , , ' ~ ' : _ 

Reglamento , a~i como eh1el) >;cuerdo por .el 'ques~. establecen los Lineamientos para laprompción y 
Operacion de la Co.ntral~ f¡.a S~cial enlos; ~rograrná.s, Feder'ales de .besarroUo, Socíal, emitidoS: por la 
Secretaría de la Función 'Públiéa, Y 'de, conformidad con los 'documentosrectores 'de'contraloría Social 

." ' . • , ' " ',. " :1· , ' : . '-' -', _. ~ '.¿ " . 'f ; : , ';: '_ • . ¡' - 'i : ," :," " 

del "ACMP[vl';/'LA BEN,EFICIARIA," se comprbo:el8-a cQJÍforrnar unComité deCant,raloría Sociá j:para el 
proyecto :b.en~ficiado'p0J~E~pJ~9GRAcM",,~\l)1e,di~9teel ;ACMPM"' y ~ r~altzaf,i las a~tivíé!:iges de 
promocl6n : capacltaclonY,feglstro del Comlt$i' Estas 'actlvldad,es y los resultados de ,la Contralo[i,aSoclal 
se reportarán en 'el Sist~ma Ih'fprrn;!¡tiGO de Contraloría Social (SICS¡, hasta la c.ontlusión delcornPromiso 
establecidO ,eri,el prese'nte~Cb~,Íten¡p , . ", "; ' 

,-{ , 
<;.,,9 , 

DÉCIMA. OB,lI@ACIONES qE '¡'LA s,ENEFICIARIA" " 
"LA BENEFICIARIA" se obliga !lGumplir los siguientes compromisos: ,u", i' t 

a) Administrar'y ,destinar "EL ACM'PM' exclusivamente a la realización 'de "EL 'PROYECTO". 
:'l) !'>~ ~ t'·: . t~l<-. : c· , '.o'~''t,!" '_ ', - - - ,:::._ - , -

b) Operar "EL ACMRM", ¡:lirectamente ,con la Dirección General de"Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural a través del'e'tiface:responsablé delaS acCiOnes operativas que se ejecufeh, ," 

~\~~ _ t:.¿.!;<:_ . ~.' _ ... . ;:r,' 
c) Informar a la Dirección Generáides'itios y Monumentos del Patrimonio,Cultural antes de la entrega 
de la primera y unica ministración, 'la noimatividad que rige el manejo de los intereses que genere la 
cuenta bancaria aperturada para el iríimejo de. "EL ACMPM" . 

En el supuesto de que "LA BENEFICIARIA" no cumpla con lo previsto en el párrafo que antecede, se 
obliga a reintegrar bajo su responsabilidad dichos intereses directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de la Línea de Captura que emita la Dirección de Recursos Financieros de la DGA; 

d) Cumplir en tiempo y forma los términos y compromisos pactados en el presente instrumento jurídico, 

e) Tramitar los permisos y licencias que se req uieran para la ejecución de "EL PROYECTO", 
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f) Ejecutar "EL PROYECTO" Y las actividades inherentes para su consecución , bajo su responsabilidad 
y con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto apego a los Anexos 
Uno y Dos del presente convenio. 

g) Asumir la responsabilidad de las contralaciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" con 
estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

h) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 
informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente convenio. 

i) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 
realización de "EL PROYECTO". 

j) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades que 
requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACMPM". 

k) Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera , máxime 
cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaria de Cultura y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora . 

DECIMA PRIMERA. REINTEGRO DE RECURSOS 
"LAS PARTES" convienen que sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Palrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó "EL PROYECTO" 
o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos previstos en el presente 
instrumento, asi como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar a la TESO FE los recursos 
económicos no comprobados o no ejercidos, incluyéndose aquellos que se hubiesen aplicado en 
conceptos distintos a los pactados originalmente, sin eximir la responsabilidad de cumplimentar los 
compromisos que correspondan. 

DECIMA SEGUNDA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presenle inslrumento implica la aceptación a los 
términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACM PM" sobre "EL PROYECTO", ratificando 
su conocimiento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de "EL 
ACMPM", por tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos, en consecuencia "LA 
BENEFICIARIA" acepta que el citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto de 
"EL ACMPM" , máxime cuando se actualicen incumplimientos. 

DECIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" 
"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 
tipo entre ellas, por lo tanto, la Secretaria de Cultura no será responsable en ningún caso de los gastos, 
deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales , autora les , laborales, fiscales o de seguridad 
social que contraiga "LA BENEFICIARIA", ni lampoco de los incumplimientos que por normatividad debió 

procurar ésta. pl)"V 
DECIMA CUARTA. MODIFICACIONES tv 
"LAS PARTES" convienen que durante la ncia del presente convenio cualquier modificación o adición 
al mismo será de común acuerdo y. escrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto 
no excedan el 25% de los ca ptos y/o monto originalmente pactado , previa emisión de suficiencia 
presupuestal. 
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Para el plazo de ejecución, únicamente se podra modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses, 
satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL ACMPM" . 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del instrumento jurídico 
que corresponda , en el que deberán detallarse las razones fundadas y explícitas que motivaron dichas 
variaciones. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 
La vigencia del presente convenio será a partir de la fecha de su fi rma y hasta el 31 de julio de 2018. 

DÉCIMA SEXTA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe , por lo que toda duda 
o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RATIFICACiÓN DE TÉRMINOS 
"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 
su defecto, las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo a lo 
previsto en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de 
"EL ACMPM". 

Leido que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y alcances legales, 
se firma por cuadriplicado en la Ciudad de México, el 09 de octubre de 2017. 

POR "LA SECRETARIA" 
SU DIRECTORA GENERAL DE 

____ A-..DMINISTRACI . N f!' fl 
MTRA. MAR/ UG 

EL DI¿CTOR GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

POR "LA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

' ~~ 
~IC. MARC6s AGUILAR VEGA 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPAL 
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ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES E INTERIORES DEL TEMPLO EXPIATORIO DE 
CARMELITAS (ZMHQ) DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO 

I 

1 ¡:~~~~,~~~R~~~i:~~:~D~EiACUERDO A LAS CONDIC IONES DE LA RF,'mm', COLOCACiÓN, FIJACiÓN, MATERIALES, I 
Y MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMF'LE TAI 

I 
INCLUIR LA LEYENDA "ESTA OBRA ES DE 

CON RECURSO FEDERAL DEL PROGRAMA APOYO A 

I~;'~ ';;~:~;;:'PA~T::R~~IMONIO MUNDIAL", ASi CO MO LOS LOGOTIPOS DEL MLINI(;¡PIIO,I 
Ir DE CULTURA Y/O EL QUE INDIQUE LA SECRETARiA.". Ic'-cce- ' I 

FIJACiÓN, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y MANO DE 
PARA SU COMPLETA EJECUC iÓN. 

, CON JABÓN NEUTRO CEPILLO DE RAIZ y AGUA, DE 6.01 A 
LIMPIEZA, MATERIALES, ELEVACiÓN, ANDAMIOS, MANO 

Y LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCiÓN. 

DE 12.00 M. INCLUYE: BAJADO DEL MATERIAL, AC,'RF'EO 
DE LA OBRA HASTA El LUGAR DE 

CARGA A CAMiÓN , CARGA A CAMiÓN DEL MATERIAL 
. HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO LO 

EN RETIRAR LOS RESANES DE CEMENTO O RE;;;"ES 
SE ENCUENTRAN MAL ADHERIDOS , CON CUIDADO DE 

AP'--"'AOO ORIGINAL. INCLUYE: ANDAMIOS, DESCENSO, CARGA Y ACARRElo l 
OBRA, CARGA A CAMiÓN Y RETIRO DEL MATERIAL 
FUERA DE LA OBRA, AL LUGAR INDICADO POR 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 

I I 

1~;~~R:t~~~~:;'~~ POR LAS PALOMAS EN CORNISAS Y ELEMENTOS 
le HASTA UNA ALTURA DE 6,00 M, UTILIZANDO ESPÁTULA DE MADERA, 

DE RAíz, JABÓN NEUTRO Y AGUA, INCLUYE: LIMPIEZA, MATERIAL, 
¡"'CENSO, DESCENSO, CARGAS, ACARREOS, ANDAMIOS, HERRAMIENTA, MANO DE 

Y RETIRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA LIBERACiÓN FUERA DE LA 
LUGAR INDICADO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

I 
INCLUYE: CARGA Y ACARREO EN CARRETILLA DENTRO 

EL LUGAR DE ACOPIO DE LOS MATERIALES PARA SU CARGA POSTI'RIOR 
RETIRO EN CAMiÓN FUERA DE LA OBRA. AL DESTINO 

POR LAS AUTOR IDADES CORRESPONDIENTES DEL 
DE LA LIMPIEZA, HERRAMIENTA MANO DE OBRA Y 

PARA SU COMPLETA EJECUCiÓN. 

DE 6.00 M LAVADO DE SUPERFICIE CON ÁCIDO 
DE PLÁSTICO, RESANADO CON MORTERO CAL APAGADA 

1:3, SIKALATEX Y COLOR. INCLUYE: LIMPIEZA, H31'::'~~~I:~~~~,~1 
IMlHERI,"',S , SU ELEVACiÓN, ANDAMIOS. MANO DE OBRA Y TODO LO 

EJECUCiÓN. 

CEMENTO-SIKALATEX, ACABADO A 
I MATERIALES. ASCENSOS, 

IHERR,'MIEN1'A MANO DE OBRA, "O'UUJI-"'\S 

Página 1 
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0120135 

'10120189 

'10120254 

PENDIENTE (3%) EN CORNISA HASTA 6.00 M DE 
AP' .. "'AUU CON MORTERO CAL APAGADA - ARENA CERNIDA 

MORTERO CAL APAGADA - ARENA CERNIDA 1:1 , 
IMF'ER:M" A8'"I.l"\Nl'E A BASE DE ALUMBRE Y JABÓN (6 

" ',i\TÉ'RI;",uISMe,,' ''''" MATERIALES, CARGA, ACARREO, ELEVACiÓN Y A~,C~;C~~~;:~:~I 
I f. , ANDAM IOS, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO LO 

EJECUCiÓN. 

I I ACCESO DE AVES AL INTERIOR DE DI\/ER:SC'S "SPACIOSI 
I AFIQLi'T,;ci:o"iC~o"s O ELEMENTOS DECORATIVOS, A CUALQUIER 

PERFECTAMENTE TEMPLADA CON GUIAS 
IG" LVANIZADO CAL 15 Y FIJADO EN LAS JUNTAS DE CANTERA CON ARME LLJ'S 

INCLUYE: HERRAMIENTA, MATERIALES , RED, TAQUETES DE 
I INOXIDABLES. GANCHOS, SUCESORES DE PLÁSTICO, EQUIPO, 
, ACARREO, ASCENSO DE LOS MATERIALES, ANDAMIOS, LIMPIEZA 

ISCl8""'TEY TODO LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCiÓN. 

I 
POLlCARBONATO TRANSPARENTE FIJADO SOBRE LA 

CA,""'PA CON SILlCÓN TRANSPARENTE y 2 PIJAS POR PIEZA 

LOS MATERIALES, ACARREOS, ~~~~:':~f~~~i~~:~~~~ MATER IALES, MANO DE 
PARA SU COMPLETA Y 

I I 
CAL APAGADA - ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 1 :4, APILA"ADD 

IM()P"'PO CAL APAGADA - ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 1:3 

1 ~;;~::~~t~",,"~'~':'D,~, CON MORTERO CAL APAGADA - ARENA 
11: 1:1 SIKALATEX y COLOR, APLICAR CON LLANA Y 

LISA, HASTA 18,00 M, AGUACHINADO HASTA UNA ALTURA 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, ANDAMIOS, 

IACARRE')S, ASCENSO DE MATERIALES Y LO NECESARIO PARA SU CCIMF'LETAI 

I DE ENTORTADOS EN CUBIERTAS DE NAVE Y PRETILES, 
CAL APAGADA - ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 1:3 MÁS 10% 

ICE:M ',"lO y SIKALATEX, ACABADO BRUÑIDO CON MORTERO CAL APAGADA 
CERN IDA EN PROPORCiÓN 1:1 MÁS 10% DE CEMENTO, SIKALATEX 
APLICADO CON LLANA Y BRUÑENDO CON PIEDRA BOLA lISARClC","[)OI 

IC('N ,AGUA Y SIKALATEX AL 5% DURANTE EL PROCESO, AGUACHINADO 
DE 20,00 M. INCLUYE: LIMPIEZA, LAVADO DE LA SUPERFICIE CON 
DE RAiz, MATERIAL, HERRAMIENTA, ANDAMIOS. MANO DE OBRA, CAI<G',",I 

IACARREI)S, ASCENSO DE MATERIALES Y LO NECESARIO PARA SU 

I , 

ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 1:3 MÁS 10% D"E;E~;"'~~~~:D: I 
. ACABADO BRUÑIDO CON MORTERO CAL APAGADA - A.I 

PROPORC II ! lN 1:1 MÁS 10% DE CEMENTO, SIKALATEX y COLOR, AeulCAuu 
""UN"NUU CON PIEDRA BOLA LISA ROCIANDO CON AGUA Y 

EL PROCESO. AGUACH INADO, HASTA 18.00 M DE AL 
" N';LL'Y" LIMPIEZA, LAVADO DE LA SUPERFICIE CON AGUA Y CEPILLO DE 

HERRAMIENTA, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, CARGAS, AC,'RF'ECIS ,I 
I I 

CAL 
BRUNIIDU CON 

CERNIDA EN PROPORCiÓN 1:1 , SIKALATEX Y 
1(61<U"""UU CON PIEDRA BOLA LISA O MADERA LISA DURA, HASTA UNA 

1: 1 MÁS 10% DE CEMENTO Y 5% DE ADITIVO EXPANSOR 
" N TR,'Pl,AS CONSISTE EN LOCALIZAC iÓN DE GRIETAS EN BÓVEDA DESDE 

UBICACiÓN DE LAS MISMAS POR EL ESTRADOS, POR MEDIO 
ITP,LADRO CON EXTENSiÓN, ABERTURA DE GRIETA POR EL EXTERIOR, POR 
I'N''''''OP PROTECCiÓN DE ÁREA PERIFERICA (15 CM. DE CADA LADO) DE 

CONSOLIDANDO LA CAPA PICTÓRICA CON PARALOIO B 72 AL 
, VELADOS DE PROTECCiÓN DONDE SEA NECESARIOS CON 

Y METOCEL, CONSOLIDACiÓN DE APLANADOS 

IC"SE [NI"O DE CALCIO, ROMPI ENDO TENSiÓN CON ~A:!G;~U~A,~-~~~~~~~~:~~~ 

9.00 

436.00 

216.00 

Pág;na2~ 
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10020392 

A 

s 

6.01 A 13.00 M CON LECHADA DE CAL APAGADA- ARENA 

1 :¡~:~:~S~~I:~~~p~ROrp~ORCIÓN 1: 1 MÁS 10% DE CEMENTO Y 5% DE INTRAPLAS CONSISTE EN LOCALIZACiÓN DE GRIETAS EN SOVE')~I 
UBICACiÓN DE LAS MISMAS POR EL ESTRADOS. POR 

CON EXTENSiÓN, ABERTURA DE GRIETA POR EL EXTERIOR, POR 
IIN1"ERIIOR PROTECCiÓN DE ÁREA PERIFERICA (15 CM DE CADA LADO) DE 

CONSOUDANDO LA CAPA PICTÓRICA CON PARALQIO B 72 AL 
ACETION.A. VELADOS DE PROTECCiÓN DONDE SEA NECESARIOS CON 

Y METOCEL, CONSOLIDACiÓN DE APLANADOS SUELTOS 

I ~::~~~~:~:~~DE CALCIO, ROMPIENDO TENSiÓN CON AGUA • ALCOHOL 
h I 1:1. LIMPIEZA (SOPlETEO y LAVADO), CIMBRADO CON RAJUELA 
IC¡\NlHIAASENTADA CON MORTERO CAL· ARENA Y COLOCACiÓN DE M'NO:UE"A"I 

PARA DRENAR POR EL INTRADOS, COLOCACiÓN DE "UIU_L"LLA' 

I ~;~¿;~¡,R¿ TIPO POLlDUCTO POR EL EXTRADÓS, INYECCiÓN 
IF COLOCANDO ANDAMIO PARA UTILIZAR LICUADORA A UNA 

4.00 M DESPUÉS DE LA INYECCIÓN, AL SIGUIENTE OlA, 
DE MANGUERAS DE NIVEL Y BOQUILLAS, 

CAL APAGADA - ARENA CERNIDA EN PROPORCiÓN 1:1 Y 1 
CON COLOR, APLICADA CON ESPÁTULA DE DENTISTA, ENTRE 

CANTER,. COLOCADA EN CAPAS DE 5 MM HASTA LOGRAR DEJAR 

RFMFTIr)" CON LA CANTERA DE 1 MM. APLICANDO LA PAST~;C~O~~N;~:¡~¡¡:~~ I 
1 ~1,~i~~~~7g~'" '~~:O LA SUPERFICIE CON UN ASPERSOR Y AGUA, I I I( EN REPETIDAS OCASIONES HASTA LOGRAR LA 
I~~;~;',;~:,DA TRABAJO REALIZADO HASTA UNA ALTURA DE 30.00 INCLU'(E:I 
I ~ HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, CARGA Y ACARREO, 

LOS MATERIALES DE DESPERDICIO FUERA DE LA OBRA AL 
IINDI(:ACIO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

, CAL VIVA APAGADA EN LA OBRA, SIKALATEX, DE 6.01 A 1 
INCLUYE: GUARDAPOLVOS, MARCOS EN VANOS, PREPARACIÓN 

I MUESTRAS DE COLOR, LIMPIEZA Y RESANES, MATERIALES, 
, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y LO NECESARIO PARA SU COMeL""1 

I 1 
DE SOLUCIÓN DE JABÓN (1 KG POR 12 LT DE 

ALlJM"R' (1 KG POR 25 L T DE AGUA) (6 CAPAS ALTERNADAS) A~~C~~~~.NU;~ 
I ~:;;~,~II~NS~.~~;:R: LIMPIEZA, PREPARACiÓN DE MATERIALES, COCCiÓN, 
1,Il HERRAMIENTA MANO DE OBRA, CARGAS, ACARREOS Y LO NEI",,;""OI 

EJECUCiÓN. 

BASE DE (1 K X 12 L DE AGUA) Y SOLUleIC" 

¡:~~~~:!'sl(1 K X 25 L DE AGUA) (6 CAPAS ALTERNADAS) APLICANDO 
LIMPIEZA, PREPARACiÓN DE MATERIALES, COCCiÓN, N~¿:;~:~~~il 

' HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, CARGA, ACARREO Y LO 
EJECUCiÓN, 

A MANO DE I I EN AZOTEAS. I BAJAR EL 
Y ACARREO EN CARRETILLA DENTRO DE LA OBRA HASTA EL 
DE LOS MATERIALES DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA 

ILIEIERACIION PARA SU CARGA POSTERIOR, CARGA Y ACARREO EN CAMiÓN FUERA 
AL DESTINO QUE ESTE AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES 

DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA ELIMINACiÓN, 

1 

MARCA ACRITON y MALLA DE REFUERZO, Ó 

I U~~'~;~~ COSTO Y CARACTERíSTICAS TECNICAS, GARANTíA DE 5 
lE INCLUYE: PREPARACiÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE. 
I"'O',MII:>S. HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

ICONSERVACíON DE CUBIERTAS Y FACHADAS 

134.00 $ 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

40 

sus 

$ 

$ 

965,436.38 

39,185.62 



CONSERVACiÓN DE EXTERIORES E INTERI RECURSO: 
I\CMPM AÑO 2017 

I I I 
FECH ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

NO. PARTIDAS A DESARROLLAR 4 1 2 3 14 1 I 2 3 I 4 1 I 2 I 3 I 4 1T 2T 3T 4 
MON- I I I I I I I I I I I 

A 
A 

0004 DE 

0005 

0007 

1002 

1012 DE 

1014 PINTURA Y 

B B I DE AZOTEAS DE 

1002 LIBERACIONES 

1006 Y AZOTEAS 

I ~ 

~ •. 



A 

B 

NO. 

ANEXO DOS 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR Y APLICACiÓN DE RECURSOS 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES E INTERIORES DEL TEMPLO EXPIATORIO DE CARMELITAS (ZMHQ) DELEGACION MUNICIPAL CENTRO 
HISTÓRICO 

FECHAS MES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 
PARTIDAS A DESARROLLAR 

MONTO 
SEMANA 1 1 2 1 3 I 4 1 1 2 1 3 1 4 1121314 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 1 I 2 I 3 I 4 

entre 1 1 1 1 1 1 I I 1 1 \ 1 1 1 1 1 1 1 I 1 I I I I I ,.-

CONSERVACION DE CUBIERTAS Y $965,436.38 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

MARZO ABRIL MAYO 
1121314 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 

1 1 I I 1 1 I I I 

A FACHADAS EJECUCiÓN DEL RECURSO 

0001 

0004 

0005 

0007 

1002 

1012 

1014 

B 

1002 

1006 

SEÑALAMIENTO PREVENTIVO 

OBRAS DE SEGURIDAD 

ANUNCIOS DE OBRA 

PRELIMINARES 

LIBERACIONES 

REPOSICION DE RECUBRIMIENTOS 

PINTURA Y ACABADOS 

IMPERMEABILlZACIÚN DE AZOTEAS DE 
Irl A III::Tgn 

LIBERACIONES 

CUBIERTAS Y AZOTEAS 

SUB-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

$1,183.25 

$3,705.69 

$2,708.30 

$15,353.34 

$143,828.85 

$573,758.13 

$224,898.82 

$39,185.62 

$5,455.14 

$33,730.48 

$1,004,622.00 

$160,739.52 

$1,165,361.52 
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